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A LA SERENÍSSIMA REY NA 
délos Angeles^hombres,MARIA 

Sanüjsima del ROSARIO 
N.Se ñor a. 

^ A ^ I E M P R E H A N 
üdo muy agradables 
á vueftros divinos 

r̂ íISr ° j ° 3 ( Pnnceía Ce-
&fiT§gfá^ leltialjlos obíequios 

que afeñuofamente 
os rinden vueftros devotos , en los 
Mifterios Sagrados,que de la vida,y 
muerte de vueftro Divino Hijo ce
lebra nueftra Madre la Igieíia, y con 
íingularidad mayor los que por me
dio de la devoción del Sandísimo 
ROSARIO os coníagran; pero con 
mas efpecialídad los que efta Her
mandad nueftra continuamente os 
dedica? por las particulares circuní-

f̂<* tan-



tancias,q en ella concurren: pues te
niéndoos por nueftraProte&ora, ve
neramos encompañiavueftraávuef 
tros dos queridos hijos, Padres , y 
Maeftrosnueftros, el gloriofifsimo 
Patriarca S.Domingo de Guzmaniy 
el Angélico Doft. Santo Thomasde 
Aquino>criandonos con la do&rina 
delvno> y procurando aprovechar 
en la virtud con la devoción de el 
otro. Dividefe nueftra Hermandad 
en dos coros, vno de Ecleíiafticos, y 
otro de Seglares, y ambos fe vnen 
para pedir vueftro amparo en todos 
lances, y ferviros en todas ocaíiones; 
circunftancias todas que fe vén di
bujadas en el c. 25. del Éxodo, en él 
le mandó Dios al caudillo de fu Pue
blo Moyfes le fabricaífe vn Arca: 
Arcam delignis fetim compingite > &€. 
Dentro de la qual eftavan las Tablas 
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de la Ley, el Manná, y la vara 
de Aaron, y fobre fu cubierta 
el Propiciatorio,© Oráculo, a 
cuyos lados afsiílian dos Que
rubines : JDuos quoque Cheru-
bimáureos > & produftiles facies 
ex vtraq7parte'Oraculi\^ftzTi-
diendo fus viftofas alas, le fer-
vian de cortinas á los dos lados 
del Propiciatorio, conq fe o* 
cultava el Oráculo: Vtrumq;la-
tusPropitiatorij tegant,expeden
tes alasy& opertetes Oraculum.Y 
nxirandofe atentamete el vno 
al otro, bolvieíFen ambos los 
roftros al Oráculo , cuyo af* 
fiento eftava fobre el Arca: 
Refpiciantque fe mutuo verjts vuU 
tibus in Propitiatorium, quo ope-
riendaejl Arca. EftaArcamif-
teriofa (dize el devoto Padre 

* Ri-



Jt.ut Ricardo de S. Laurencio) que 
tequio, os reprefenta á vos Princefa 
mprtnc, g 0 { 3 E R A N A . y¡rg0 Marta per Ar-

camfodcris defignatuw Vos ibis 
el Arca fa grada donde fe en
cerró el Manna de los Ange
les ; las dos Tablas de las dos 
naturalezas, Divina > y huma-
navios , y hombre , el Verbo 
Divino Encamado. La vara de 
Aaron, que por eítar llena de 
viílofas hojas.,her-mofas flores, 
y fazonadosírutosios reprefen 
tá en la devoción de vueftro 
Saptifsimo ROSARIO; en lo 
verde de las hojas fe dibujan 
los Mifterios Gozofos ; en el 
matiz encarnado de las flores, 
ios Dolorofos; y en lo fabroío 
de los frutos los doriofos. Los 
Querubines que al vno,y otro 

• la-
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1 3 ladoafsiílen , fon el Gloriofo 
Patriarca Santo Domingo de 
Guzman j \ el Angélico Doc- gÜ \ 
tor Santo Thomas de Aquino; ^1 # 
puesfi como dizen San Gero- pfJcr¿ 1| * ' 

interpretaturmultiwdofcientia. 
Aquien con mas propriedad '* SI 
que á eftosdos Santos lepue- $p 
de ajuftar el lleno de ciencia? M 
Túvolo muy grande el Glo- m i 
riofo Patriarca Santo Domin- g*¡g Y 
go, de que hizo oftentofo alar- gff / 
de, difputando contra los I le* | f 
reges Albigenfes, por efpacio | j | • 
de fíete años, afsi por palabras, » 
como por eícritos, en que fe ¡>|j 
defcubriaelcolmofingularde jp ^ 
ciencia defte hermoío Que- |¡§§ • 
rubin. El Angélico Do&or 
SantoThomas bailante often-

mk ta-



tacion ha hecho en fus admi
rables obras de la promptitud 
de fu ciencia. Y fi los Querubi-

D.DÍO*. nes(como dize San Uioniíio 
l^Tc*. Areopagita) fon los Maeftros 
ltrthQm queenfeñan á los demás efpi-

ritusCeleftiales, quien fon > y 
han fido los Maeftros de toda 
la Chriftiandad , fino eftos dos 
Gloriofifsimos Santos ? Do
mingo moftrandonoselica?m*-
no de agradaros > y fervirosen 
la devoción de el Santifsimo 
R O S A R I O ; y Thomasenfe-
ñandonos los Miftefiós que 
debemos creer > para aííegmntr 
nueftra falvacion. Eftos dos 
Querubines, teniendo^efte^ 
didas las arlas de fus virtudes, 
devoción > y ciencia y os firvea f | 
de cortinas r para ocultárosle g 



los Hereges vueftros enemigos, y 
ocafionan veneraciones en los Ca
tólicos vueftros devotos. Eftanfe 
mirando el vno al otro con cuyda-
dofa atención f fin apartar de vos 
los ojos , para dar á entender el 
cuydado , la igualdad 7 y deíTeo 
que tienen de ferviros 5 pues nun
ca os pierden de vifta para venera
ros. También podemos entender 
por eftos dos Querubines los dos 
Coros , Eclefiaftico , y Secular, 
dfe que nueftra Hermandad fe com
pone r ambos eftendiendo las alas 
de fu devoción y y afedo , os íir-
veh con•.defleo de agradaros , y 
eftán promptosr á derramar fu ían-
gre por defenderos. Eftanfe mi
rando atentamente el vno al otro, 
para no defcuydar en vueftro fer-

H3 vi-
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vicio ; pues de efta atención na
ce , que las virtudes que el vn Co
ro en el otro atiende 9 las imita, 

jj y los defcuydos que advierte los 
reprehende, Y por fer tan de 
vueftro agrado eftos obfequios , 
no contentándonos , con que 
vueftra devoción arda en huef-
tros corazones , fino deííean-
do que emprenda íli fuego Pi-
vino en ios dtmás , determina
mos publicar las leyes de nueftra 
Hermandad por perpetúa mueftra 
de nueftro fervprofoxlefleo de fer-
viros , y para que corriendo por 
las manos de todos , los que eftu-
vieren ahilados eri nueftra Herman
dad , fe fervorizen atentos; y los 

Ü que no estuvieren aliftados, lo pro
curen devotos Y vaos ¿ y otros, 

en 



en compañía de los Angeles , de 
que en el Cielo os veis aísiftida, os 

alaben, y firvan por todos los 
' íiglos de los íiglos. 

Amen. 
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C A P I T V L O J. 
Pag.i. 

» DEL NVMERO DE HERMANOS, 
| j | que ha de aver en nueftra Hermán-
§fg dad>y el e/lado que han 
US detener. 

R I M E R A M E N T E , 
Ordenamo s, y difpone-
mos, que aya en nueftra 
Hermandad cinquenta y 
cinco Hermanos de nu
mero no mas, en coníide-
racion de componerfe, y 

formarfe el tercio del Sandísimo Rofario 
de la Virgen M A R Í A nueftra Señora de 

US otras tantas Oraciones de Ave Marías, y 
US Padres Nueílros. Y deftos cinquenta y cin-
S S á co Hermanos, los treinta fean Eclefiaílicos 
gü del Abi to , y Orden de nueftro Padre San 

Pedro,afsi Presbíteros, como otros qualef-
quierOrdenes Sacros,b menores,6 fin ellas, 

| $ como traygan el dicho Abito de SanPedro; 
y los veinte y cinco Seculares, 6 cafados, 6 

ffí folteros. * 
SS A ítem, 



1 vus 

2. ReglayEftatntos de la Hermandad 
Item,ordenamos, y difponemos,que del 

2 dicho numero de treinta Hermanos Ecle-
fiafticos, no pueda aver mas de ocho Pre-
bendadoSjfino fuere en ca fp que aviendo el 
dicho numero de ocho Prebendados, algu
no de los Hermanos Eclefiaílicos afcendie-
re á ferlo:pero de otra manera nunca pueda 
aver mas del dicho numero de ocho Pre
bendados. 

Y en efte numero de cinquenta y cinco 
Sí Hermanos, no fe comprehendan las perfo-

nas que fe afsientan porHermanos del San-
tifsimo Rofario, folo a fin de ganar las gra
cias, e indulgencias concedidas a los déla 
dicha Hermandad, que llaman Hermanos 
de devoción rporque eftos folo fe han de af-
fentar, y recebir para el dicho efeclode ga
nar las gracias.e indulgencias, pero no para 
que ocupen el dicho numero ue cinquenta 
y cinco defta Hermadadni han de tener vo
to en fus Cabildos,ni con ellos fe han de ha-
zerlas diligencias que con los dichos cin
quenta y cinca Hermanos de numero fe ha-

| | g zenparafurecebimiento, ni han de tener 
H | que ver con el e¡pvierno defta Hermandad, 
¿$8 ni Regla,ni Eftatutos della. 

S C A -



tfS delSantifsimoRo/ariodeN.Señora. 3.' ÍS 
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C A P I T V L O IJ. 

Z)£ CALIDADES QVE HAN ¡ g 
¿& /mr Hermanos del 

numero defla Herman
dad. 

Ontinuando la loable coftum 
bre que efta Hermandad ha 
tenido defde que fe fundo, y 
que la virtud,y exercicios 
della afsientan muy bien fo
bre la limpia fangre,y buena 

generacion,Ordenamos,y difponemos,que 
el que huviere de fer nueftro Hermano de 
efta Hermandad del dicho numero de cin
quenta y cinco, fea por lo menos de diez y 
íeis años de edad,y perfona honrada,y prin-
cipal,Chriftiano viejo de padre,y madre, y 
abuelos,y limpio de toda raza, y macula de 
Judios,Moros, Morifcos, Negros, ni Mula
tos,™ Gitanos, ni de los nuevamente con
vertidos a nueftra Santa Ee Católica, ni pe
nitenciados por el Santo Oficio de la Inqui-

A z ficion, 
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4. Regla^y Eftatufos de la Hermandad 
ficion,ni caftigados publicamente por otro 
Tribunal, ni jufticia Eclefiaftica, ni Seglar, 
ni c[ fean defcendientes de los tales, ni tam
poco el tal pretendiente, ni fus padres,ni 
abuelos ayan tenido, ni tengan oficios ba-
xos , e infames en la República, y que fea 
virtuofo,de buena vida, y fama, y coftum-
bres,y hijo de legitimoMatrimonio,no baf-
tardo, ni expurio, ni de los que llaman las 
leyes del Reyno de damnado , y punido 
ayuntamiento : pero bien permitimos que 
fiendo hijo natural,pueda recebirfe,tenien-
do las calidades de limpieza, y demás que 
eftán declaradas. 

Item,ordenamos,que tampoco pueda fer 
Hermano de nueílraHermandad el que hu-

vierefido Religiofo profeífo dequal-
quieraReligion,aviendo 

falido expulfo 
della. 

e 
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del Sanúfúmo Rofario de N. Señora. 5 i 

C A P I T V L O IIJ. 

ñ DEL P RES ID ENTE,V OFICIALES 
Sjj que ha de tener ejla Hermandad 

tíi vierno. 

88 

Rdcnamos , y difponemos, 
que los Oficiales que han de 
governar, y regir efta Her
mandad fean los figuientes. 
' VnPrefidente, que prefie
ra , y preíida, afsi en los Ca-

büdos,como en las demás juntas, y attos de 
Comunidad que tuviere efta Hermandad, 
el qual ha de ler precífamente Sacerdote, 6 
de Orden Sacro por lo menos. 

Dos Confiliarios, vno que precífamente 
trayga abito Eclefiaftico, aunque no tenga 
Ordenes,y otro precífamente Secular, 

Vn Secretario,el qual pueda fér, 6 de los 
Eclefiafticos,6 de los Seglares. 

Vn Tcforero > que preeminente aya de 
fer Seglar. 

! Vn 

m 



6. Reglay Eflatutosde laHer?nandad 
V n Diputado de Capilla,que precifame-

te aya de fer Eelefiaftico. 
Los quales dichos Prefidcnte,y Oficiales 

han de fer eleftosencadavn año en la for
ma, y fcgun fe declarará en el Capitulo de 
elecciones, y han de tener, y tengan lugar 
preeminente á todos los demás Hermanos 
defta Hermandad, aísi en los Cabildos, co
mo en las demás juntas donde fe juntaren, 
teniendo los Eclefiafticos el lado derecho 
dclPrcfidentc,y los Seculares el izquierdo, 
prefiriéndote en los aísientos dcípucs de 
losConfiliarios el Secretarios luego el T e -
forero,y luego el Diputado de Capilla*,y las 
obligaciones que en particular han de te

ner por razón de los Oficios, fe dirán en 
Capítulos á parte que de 

cada vno fe 
hará. 

^ 0 ( * ) ( K *O(*)0* *»0(*0* 
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WBBBL 
7 . S Í del Santifúmo Rofario de N.Señor a. 7. 

C A P I T V L O IV. 

DE LAS OBLIGACIONES, 
que tiene , y ha de tener 

nueftra Herman
dad. 

Rdenamos , y difponemos, 
que nueftra Hermandad, y 
Hermanos della,tcngá obli
gación de juntarfe,y congre 
garfe en Comunidad, como 
lo tienen de vfo, y coftum-

bre en el infigne Colegio mayor del Angé
lico Do&or Santo Tomas de Aquino,defta 

g$ Cuidad de Sevilla,en laCapilla donde tene-
nemos nueftro Altar deNuc ftra Señora del 

fjj ROSARIO,todos los primeros Domingos 
gSS de cada mes, y alli en dicho Altar fe dirá la 
£fó Mifla del Santifsimo R O S A R I O de Nuef-

tra Señora, en la qual comulguen todos los 
fjjg Hermanos, y al fin della fe dirá la Antífona 
| |§ de la Salve Regina, y vn Refponfo por nuef-
gjg tros difuntosHermanos,y bienhechores. 

2 * * 
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|H 8. Regla,y Eflatutos delaHermandad 
Y efte proprío dia por la tarde,en la mef- ?H 

ma Capilla, fe buelvaá juntar la dicha Her- SÜ 
mandad, y fus Hermanos,y delante del A l - $1 

m tarde la Virgen M A R Í A Nueftra Señora 89 
fK fe rezeá Coros en alta, e inteligible voz vn íH 
Se tercio del Santifsimo R O S A R I O , que fon S§ 
i $ cinquenta Ave Marias,y cincoPadres nuef-
Üí tros,con fus meditaciones délos Miftcrios, 
SIS y Oraciones queles correfponden, fegun es 
IÍS cofhimbre,y luego fe buelva á dezir la An- SU 
jpS úfonz dch Salve Regina>y vnRefponfo por S§ 
tf$ nueítros Hermanos difuntos. 

Y el Padre deHermandad,ó vno de nuef-
B tros Hermanos,haga vna Platica efpiritual, 8i 
§S la qual por lo menos no falte quando los ta-
ffjj les Domingos, en que afsi fe juntaren, fue- 8f§ 
f $ ren de Adviento,y Quarefma. 
fljj Y acabados los dichos exercicios efpiri-
§!§ tuales,fe tendrá el Cabildo ordinario, adon- !J|§ 
ff5j de fe tratará de las cofas que fe ofrecieren £|f 
f|8 delferviciodeDios Nueftro Señor, y de fu $9 
fgj SantifsimaMadre,ybien,yaumétodenuef- fjQ 
g|j¡ tra Hermandad, y de lo demás que fe ofre- 2|§ 
f|g ciere tratar. 

ítem, todos los días de Nueftra Señora, $|f 
que ocurre ení l año, que feandias de fiefta gfi 

S i - ^e 



del Santifsimo Rofaio dé N.Señor a. 9, 
de guardarle ha de juntar nueílraHerman
dad en dicha Capilla,y rezar la tercera par
te del Santifsimo R O S A R I O en la forma 
que los primeros Domingos de cada mes. 

Y el día de la Prefentacion de Nueftra 
Señora, que esa veinte y vno de Noviem
bre , aunque no fea dia de fiefta de guardar, 
fe ha de juntar afsimifmo nueílraHerman
dad en la dicha Capilla á rezar el dicho ter
cio de R O S A R I O , por la particular devo
ción que con efte dia tiene nueftra Herma-
dad,por aver fido en fu vifpera incorpora
da á la Archiconfraternidad del Santifsimo 
R OSARIO de Santa M A R Í A de la Miner
va de Roma, por patente del Reverendifsi-
mo Padre Maeftro Fray TomasTurco,Ge-
neraldela Orden de nueftro gloriofo Pa
triarca Santo D O M I N G O , c u y o original 
efta en el Archivo que efta Hermandad 
tiene. ivi-lrr^iA: >,< 1ycm i 

ítem, todos los primeros Domingos del 
mes de Octubre de cada vn año ha de cele
brar efta Hermandad , como haftaaquiha 
celebrado, vna folemnifsima fiefta del San
tifsimo R O S A R I O , con Vifperas, Miílá,y 

B . Ser-
85 rj 
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i o. Reglay Eftatufos de la Hermandad 
Sermón > á la qual han de acudir todos los 
Hermanos con el cuydado,y devoción po£ 
íible, pues es la principal fiefta que tene
mos^ comulguen el dicho dia. 

Y íi no fe pudiere hazer efta fiefta en di
cho primer Domingo de Octubre, fe haga 
en otro Domingo, 6 dia de fiefta que feña-
larela Confulta. 

ítem, tiene obligación efta Hermandad 
dehazerencada vn año , defpuesde aver 
hecho la fiefta principal de el Santifsimo 
ROS ARIO,el aia que la Confulta feñalare, 
vn Aniverfariode MiíFa, y Vigilia cantada, 
con Sermon,por nueftrosHermanos difun
tos. Y aquel dia fe díganlas MilTas rezadas 
que fe pudieren dezir , y afsiftan al dicho 
Ániverfario nueftros Hermanas , rogando 
a Dios por las animas de nueftros Herma
nos difuntos. 

Itcm,quádo N.Señor fuere férvido de lle-
varfe algunos de nueftros Hermanos de nu
mero, renga obligación efta Hermandad de 
hazer por él todas las demonftraciones que 
es razón que fe haga por vn Hermano nuef-
tro,y el Préndente haga avifar á todos los 

j[, Her-
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I I j fp del Santifsimo Rofario de N. Señora. 
¡P Hermanos, para que acudan al entierro, y 
Wí acópañen al difunto, y fe le digan feis MuTas 
§3 rezadas el dia de fu fallecimiento, 6 lo mas 
Üí prefto que fer pudiere, 

Y la MiíTa, y R O S A R I O , y demás exer-
IK cieios, y buenas obras que fe hizieren en el 

primer Domingo del mes inmediato á fu 
lallecimiento,fe apliquen por fu alma,y afsi 
lo avife el Préndente, 6 quien prefidicre, 
para que cada vno apliquela intencion,y en 
particular cada vno le encomiende á Dios. 

ítem, quando eftuviere enfermo alguno 
de nueftros Hermanos, luego que fe tenga 
noticia, el Préndente lo avife á la Herman
dad en el primer Gabildo,y nombre en par
ticular dos Hermanos della que le vayan á 
ver, y fe informen ft tiene alguna necefsi-
dad, y fe le procure focorrer , y focorra lo 
mas prefto que fer pueda: y en efto fe tenga 
mucho cuydado, y todos le procuremos ir á 
ver,y vifitemos, y confolemos en quanto fe 
pudiere, pues es vna obra de mifericordia, 
y tan propria de los que eftán vnidos en 
paridad. 

ítem, eftando, como efta» fundada efta 
B z > Her-
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12. Regla^y Eflatutos>de la Hermandad 
Hermandad en el iníigneColegio mayor de 
elgloriofo AngelicoDo&or SantoTnomas 
de AquinOjdefta Ciudad de Sevilla, y avié-
do fido los primeros Fundadores della Ef-
tudiantes Theologos, y perfonas de letras, 
queeftudiaroneneldicho Colegio mayor, SI 
y todos los mas que oy fon Hermanos, han 8® 
eíhidiado en el dicho Colegio, y de femé- $Ü 
j antes perfonas fe va cada dia aumentando &*f 
nueftra Hermandad, jufto, y conveniente 
ferá que nos moftremos agradecidos al glo- 9 
riofoSanto,y le fupliquemos nos alcance SU 
de la Divina Mageílad de Dios nueftro Se- SU 
ñor el aumento de nueftra Hcrmandad,y la ft3 
perfecla ciencia que cada vno hamenefter 5 H 
para perfeverar en efta vida en exercicios 8g 
de buenas obras,y virtudes,que es el fin pa- ?Ü 
ra que efta Hermandad fe fundó, y defpues ¡81 
della ( mediante la Divina gracia ) alcanzar $i 
la vida eterna;por lo qual ordenamos,y dif- J|§ 
ponemos,que en cada vn año,en el Domin- 5 f | 
go infrao&avo de la fiefta del gloriofo An- g@ 
gelicoDo&or Santo Thomas de Aquino ¡SU 
(porque en fu dia, que es a fíete de Mar^o, gf| 
no puede aver lugar para ello) 6 en otro dia 

V el gg 



del Santifsimo Rojario de N. Señora. 1 3 . 
el que feñalare la Confulta,fe haga, como fe 
folia hazer antiguamente,vna fiefta de Mif-
fa cantada , y Sermon,con la folemnidad 
pofsible,al gloriofo Angélico Doclor San-
toThomas de Aquino,á la qual acudirán to
dos nueftros Hermanos con la devoción 
pofsible. 

C A P I T V L O V. 

DÉLAS OBLIGAC IONES, 
y exercicios de cada Her

mano en parti-
cular. 
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14 . Regla,y Eft atufos de la Hermandad 
narios a que fuere llamado, moftrando en 
todo fu aféelo, devoción, y buen c-xemplot 
fin dar fugar a que fe le imponga multa, ni 
pena alguna, y lugetandofe á ella quando fe 
le impufiere juftamente. 

Item,ha de rezar cada femana el R O S A 
RIO entero de Nueftra Señora, fegun cita 
ordenado por la Regla,y Conftituciones de 
los Hermanos del ROSARIO, y Breves de 
Summos Pontificcs,para que participen, y 
gozen de las innumerables gracias, e indul
gencias que fon concedidas á los Hermanos 
del Santifsimo ROSARIO. 

Item,tenga obligación de rezar vna Sal
ve todos los dias á la Virgen Santifsima 
Nueftra Señora,por el aumento de nueftra 
Hermandad. Y fe advierte, que aunque fe le 
ponen eftas obligaciones a cada vno de los 
dichos Hermanos, y aunque juran quando 
entrañen nueftra Hermandad de guardar 
los £ftatutos,y Regla deíla,no por elfo que
dan obligados de tal manera, que les obli
gue al cumplimiento de lo contenido en ef-
te Capitulo, ni aun á pecado venial: pero 
quien ferá t^n negligete, que quiera perder 

C tantos 
m 
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del Santifsimo Rofarióae N.Señora. 15. 
tantos tcforos efpirituales y y bienes para fu 
alma,como fe ganan có tan íantos, y loables 
exercicios,y tan fáciles de hazer ,ycumplir? 

Item,atento á que nueftra Hermandad no 
tiene renta ninguna fituada para fus gallos 
ordinarios,cadaHermano ha de dar cada vn 
año doze reales,por el primerDomingo del 
mes de Mayo,quádo fe bendizen las Roías. 

CAPITVLO VJ. 
DEL ORDEN , Y MODO QVE 

| |j nueftra Hermandad ha de tener >, y guar- | j | 
dar en los Cabildos juntas y aflosdonde 
fe juntaren en Comunidad los Hermanos, 

y a donde han de fer,y los afsientosyy 
lugares que cada vno ha 

de ocupar. 
Rdenamos,y difponemos,que 

todos los Cabildos , jun
tas , y aftos de Comunidad 
que nueftra Hermandad tu
viere, fe hagan en la Capilla 

dóde tenemos nueftroAltar^yfi alguna vez, 
por 
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i ó. Regla,y Efthuiosjde la Hermandad 
por algún accidente, no fe pudieren tener 
fea donde el Préndente feñalare. Y el orden 
y forma que afsi en los dichos Cabildos, ju
tas , fieftas, y aftos de Comunidad han de 
guardar los Hermanos en fus afsientos,es el 
figuíente. 

En el lugar mas preeminente, y mejor el 
Préndente, y á fu lado derecho el Coníilia-
rio Eclefiaftico, y luego figuientes los Ofi
ciales Eclefiafticos que huvierc,prefiriendo 
el Secretario al Diputado de Capilla: y lue
go por el dicho Coro,y lado derecho profe-
guirán losPrebendados que huviereporfu 
Dignidad dePrebendas,y defpues todos los 
Sacerdotes por fu antigüedad, atento a la 
dignidad Sacerdotal que cienen,y luego to
dos los demás del Abito de nueftro Padre 
San Pedro,por fu antiguedad,fin atención á 
las Ordenes que tuvieren, de manera, que 
los dichos Prebendados, y Sacerdotes han 
preferir á los demás Eclefiafticos en la for
ma referida,aunque fean mas antiguos;y ef
ta preeminencia folo fe entienda en los af-
fientos,porque en las demás cofas, y cafos á 
donde debe fer preferido el Hermano mas 

anti-
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^ del SaníifsitnoRofañoaeN.Señora. 17 
8 afitiguo>fiempre gozará de la preeminencia 
íí de mas antiguo efque lo fuere, 6 fea Ecle-
8 fiaftico,b Scglar;y efte lado derecho es pre-
SÜ cifamente para los Eclefiafticos , f i n que fe 
% pueda fentar en el Seglar ninguno. Y en lie-
t gado á fer Sacerdote qualquier a de losHer-
§ manos,afsi Eclefiafticos,como Seculares,ha 
5i de tener afsiento entre los Sacerdotes,con-
S forme la antigüedad de Hermandad. 

Y allado,yCoro izquierdo del Prénden
te íe ha de fentar el Padre de Hermandad, 
como fe dirá en fu Capitulo, y luego figuié-
te el Confiliario fegundo,que precifamente 
ha de fer Scglar,y defpues los Oficiales Se
culares , prefiriendo el Secretario al T e f o -
rero,y luego todos los demás Seculares por 5H 
lu antigüedad, de manera, que los dos C o - §§| 
ros fe han de componer, y formar, el dere- 5§ 
cho precifamente de Eclefiafticos , y el fi- §|¡ 
nieftro de Seculares, fin que aya mas Ecle-
fiaftico que el Padre de Hermandad. 

Y fi algu:i Hermano Secular fe pufiere el 
Abito de San Pedro,paíTe al Coro derecho, 
y eftando lleno el numero de Hermanos, la 
primera plaza que vacare, aunque fea de 

(# Ecle-
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18, Reglay Ejlatutofde la Hermandad 
Eclefiafticos,fe provea de Seculares. Y fi al-
güHermanoEclefiaftico,antes de ordenarfe 
de ordé Sacro fe cafare,ofe pufiere Abito de 
Seglar, palle al Coro de los Seculares, y ef-
tando lleno el numero,la primera plaza que 
vacare,aunque fea de Secular, fe provea de 
Ecleíiaftico , procurando en todo quanto 
fer pudiere confervar el dicho numero de 
nueftra Hermandad en treinta Hermanos 
Eclefiafticos,y veinte y cinco Seglares; y en 
eftos traníitos de vn Coro á otro , tendrán 
los que pallaren el afsiento que les tocare 
conforme fu antigüedad , excepto en los 
Eclefiafticos, que han de preferir los Pre
bendados^ Sacerdotes como efta dicho. 

Y efta oíden,y forma fe obferve, y guar
de en todos los Cabildos, y a ¿los de Comu
nidad que nueftra Hermandad tuviere, ef-
tando en dichas juntas,y Cabildos con toda 

3uietud,y eompoftura, y hablando, y votá-
o cada vno en fu lugar, írn que fe caufe ru4-

mor,ni alboroto, en lo qual pondrá el Pré
ndente todo cuydado,y diligencia. 

Item,todas las vezes q faltare el Prelide-
teyafsi en Cabildos ordinarios, como en las 

* de-
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delSanúfúmo Rofcmo de N.Señora. 19. 
demás juntas, y acíos de Hermandad que 
fean de Cabildo pleno, prenda el Coníilia-
rio primero,que es el Eclcfiaftico, y á falta $1 
del el Oficial mayor Eclcfiaftico que fe ha- w 
llare,cofrforme á la dignidad de fu oficio. 15p 

Y en llegando el cafo de que prefidael SU 
Secretario,fiendo Eclefiaftico,y no eftuvicr. ^ 
re el Secretario fegundo en el Cabildo , el §8 
dicho Secretario mayor que prefidiere nó-
brcvn Secretario para aquel Cabildo ante 
quien paííc,y que autorize los Acuerdos de 
el,y á falta de losOficialesEclefiafticos pre-
fida el Hermano mas antiguo que fe hallare 
en el dicho Cabildo ordenado de Orden 
Sacro.Y quando no huviere algún Herma-
noEclefiaftico que prefida ordenado deOr-
den Sacro, faltando los Oficiales Eclefiafti-
cos,no fe haga Cabi ldo, ni fe haga mas que 
r e z a r e l S S . R O S A R I O , ydez i r l a Miila,y ?M 
los demás exercicios tocantes á devoción, 
queeftos nunca fe han de dexar de hazer, 
aunque no fe halle ningún Hermano de Or
den Sacro: pero para aver de hazer Cabildo 
fiempre ha de prefidir precifamente á falta 
de los Oficiales Eclefiafticos, el Hermano 

C # Ecle-
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2 o.. Regla,y Efí1 atufos de la Hermandad 
Eclefiaftico mas antiguo que fe hallare or
denado de Orden Sacro. 

ítem, para que con mas libertad pueda 
en los Cabildos cada vno de nueftros Her
manos , fin atender á particulares fines, de-
zir fu parecer, Ordenamos, y difponemos, 
que quando en los dichosCabildos fe trata
re algún negocio, y dentro del Cabildo ef-
tuvierelaperfona á quien el dicho negocio 
tocare , 6 algún pariente fuyo dentro del 
quarto grado de confanguinidad > 6 del fe-
gundo de afinidad, antes de tratarlo, dé lu
gar , faliendofe fuera del Cabildo el intere-
fado,b interefados,y el Prefidente, b quien 
prefidiere en fu lugar fe lo amonefte , y re
quiera^ el Hermano, b Hermanos a quien 
tocare, tengan obligación de afsi lo obede
cer^ cumplir, y fino lo quieren hazeryíio fe 
trate del dicho negocio,y fi fuere de mucha 
importancia, le obliguen á que fe falga fue
ra del dichoCabildo con la multa que pare
ciere á la Hermandad. 

ítem,ordenamos, que quando en los di
chos Cabildos fe hiziere alguna propofi-
cion nueva, para que no eftén llamados to-

€ dos 
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2 1 . W ¿fc/ Santifsimo Rojario de N. Señora. 
dos los Hermanos, pueda tener derecho, y 

WÁ le tenga,qualquiera Hermano,para pedir,y 
Jg&- requerir fe llamea Cabildo para determi-
11$ narla ,y el Prefidente tenga obligación de 
S S hazer llamar para la determinación de la 
[ M dicha propoficion, ó negocio que fe tratare 
US nuevamente, quedando refervado á l a v o -
@f$ luntad delCabildo afsignar el día del llama* 
§1$ miento por la mayor parte de Hermanos 
ff$ que en él fe hallaren. 
§P í tem,ordenamos, que para los dichos 
0$ Cabildos fean citados, y llamados todos los 
||8 Hermanos que eftuvieren dentro de los 
f|?f muros delta Ciudad de Sevilla, y fusarra-
ü§ bales : y quando alguno délos dichosHer-
ffíj manos eftando en Sevilla,y fus arrabales no 
H§ huviere fido citado,y llamado para elCabil-
jp do,pueda dezir de nulidad d e l en el Cabil-
fpj do figuiente,y pallado el dicho termino, no 

lo pueda hazer, ni fu propoficion, ni pedi-
§|8 mentó en ella razón fea admitido, y avien
ta do certificado el Nunc io , b Portero defta j¡ 
§|§ Hermandad que le c i to , y llamo en fu per- $| 
ffg fona para el dicho negocio,b dexb el llama- gjf| 
| P mientoenlascafasdefumorada,nofehade $3 

I S # a d m i ^ g 



H 2 %. Rcglay Efíat utos de la Hermandad 
admitir el dicho pedimento , porque fe ha 

S5Ü de ciliar, y pallar por la certificación que el 
1 $ dicho Nunciojb Portero diere. 

ítem, ordenamos, que para que fea val i-
52 do lo que en los dichos Cabildos fe hiziere, 
W¿ afsien los ordinarios , como extraordina-
83 r íos, fe hallen por lo menos nueve Hcrraa-
!f5í nos 9cntre los quales aya de aver yn Herma-

«j&S no EclefialHco ordenado de Orden Sacro,y 
m todo lo que fe acordare en los dichos Cabil-

IIS dos,con el dicho numero de nueve Herraa-
nos,<e eíle,v pafle por ello. 

m CAPITVLO VIJ. 

f§ DEL PADRE DEHERMANDAD. 

Q£¿£ lempre defde que antigua
mente fe fundó ella Her-
mandad,ha tenido vn Padre 
Colegial del Colegio mayor 
del Angélico Do&or Santo 
Thomas de Aquino, donde 

eílfa fundada, con titulo de Padre de Con
gregación^ Hermandad > que acude á con-

m 

m 
m 

i 

i k 
m 



*3-del Santifsimo Rofario de N. Señora. 
feííar,y comulgar losHermanos,y htizer las $j| 
Platicas, y demás exercicios efpiritualcs de 
efta Hermandad , con cuya Doctrina , y 
exemplo fe han experimentado muchos 
aprovechamientos : y para que fe vayan 
continuando , mediante la Divina gracia, 
con el z e l o , y cuy dado de femejantes Pa
dres, Ordenamos,y difponemos, que nuef
tra Hermandad tenga vn Padre de Hermán 
dad,b Congregación, el qual lo ha de elegir 
el Cabildo pleno,y ha fer precifamente C o -
legial del dicho Colegio,y Leftor deTheo- Ĵ T 
logia,y quando no lo fea,pues todos fon tan 3 
doclos, baftará que fea Confcflor, y Predi
cador , pues eftos fon los principales minif-
terios en que fe ha de ocupar , el qual dicho 

|pj Oficio le ha de durar al dicho Padre todo el 
tiempo que fuere fu voluntad, y de la Her-

¡ H mandad tenerlo,mientras no dexarc el C o -
j¡¡5¡ legio,porque en dexandolo, luego que fue
lla re vaca fu Colegiatura, por el mifmo cafo 
gfg auedavaca la plaza de Padre de Herman-
| $ dad; y la dicha elección que ha de hazer el 
fj& Cabildo pleno del dicho Padre deHerman-

dad,ha de íer por votos fecretos de cédulas 

(» 
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24. Regla,y Eftatutosde la Hermandad 
(fi no fuere que de conformidad de todos fe 
elija in v o c e ) y el que tuviere mas votos, 
eííe fea electo, fin .que fea ncceílario que fea 
elección Canónica. 

Elqual dicho Padre de Hermandad afsi 
ele£to,ha de tener fu afsiento,y lugar,como 
dicho es , al lado del Préndente en el Coro 
délos Seculares, antes del Confiüario Se-
glar,en todos los Cabildos plenos, juntas, y 
actos de Comunidad, donde todo el Cabil
do pleno fe juntare, y ha de tener voto en 
dicho Cabildo como los demás Hermanos, 
cumpliendo en todo fu Paternidad Reve
renda colas obligaciones para que es elec
to,como fe cfperade femejantes Rcligiofos 

de quien todos hemos de aprender,no 
íololctras,yfibiduria , f ino doc

t r ina^ exercicios cfpi-
rituales. 

* * 

* * 

* * 
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del Santifsimo RoJWfocle N.Señor a. 

CAPITVLO VIIJ. 

25, 

DE LA CONSVLTA, Y OFICIALES 
de ella, que ha de aver en 

cjla Herman
dad. 

Ifponemos, y ordenamos, que 
para mejor goviernode nuef
tra Hermandad,y mas breve 
defpachode los negocios de 
ella, fe forme vna Confulta, 
que fe ha de componer, y co-

ponga de fíete perfonas defta Hermandad; 
conviene áfaber , del Préndente , los dos 
Confiliarios,el Secretario,Teforero,Dipu-
tado deCapilla,y el Hermano mas antiguo: 
los quales dichos fíete Confultores han de 
tratar,y determinar en fus confultas priva
tivamente las cofas figuientes. 

Han de nombrar los informantes para 
as informaciones, afsi de genere, como de $ 

moribus, & vita, que fe huvieren de hazer 9 de 



2 6. Regl*,y Efiattitos de la Hermandad 
de los que pretendicren fer nueftros Her
manos en la forma que fe dirá en el Capitu
lo de informaciones, y defpues de hechas 
las han de aprobar, 6 reprobar como á quie 
toca privativamente el conocimiento de 
ellas, fobre que feles encarga la conciencia. 

ítem, por quanto los oficios de Secreta
rio , y Diputado de Capilla necefsitan de 
perfonas que les ayúdenlos dichos Conful-
tores, lo mas prefto que fer pueda, defpues 
de la elección de Oficiales de cada vn año, 
hagan Confulta,y nombren dos de nueftros 
Hermanos por Subftitutos de los dichos 
Oficiales,con nombre de Secretario fegun-
do,y Diputado de Capilla fegundo, fiendo 
el Diputado de Capilla precifamente Ecle-
fiaftico,como lo es el Diputado de Capilla 
primero. 

Y eftosOficiales fegundos han detener 
voto en Confulta á falta de los mayores,pe-
ro no de otra manera, y les han de ayudar al 
exercicio de fus oficios en lo que fuere ne-
ceflário. Y en cafo que efte en la Confulta el 
Secretario fegundo,6 el Diputado de Capi
lla fegimdo,por faltar los primeros, aunque 

4 han 
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di? / Santifsimo Ro/ártocle N. Señora. 2 7. 
han de tener voto en la dicha Confulta f co
mo dicho es, han de tener lugar inferiora 
los Oficiales mayores en propriedad. Y to
das las vezes que faltare el Secretario ma-
ror,y menor en la Confulta, el Prefidentc,6 
aperfona que prefidiere ,crie, y nombre 
vno de los dichos Confultores por Secreta
rio para aquella Confulta no mas , el qual 
tenga afsimifmo voto,el que tuviera,y debe 
tener por razón de fu oficio, 

Item,la dichaCófulta,defpues de la elec
ción deOficiales,cn cada vn año ha de nom
brar vna,ó dos perfonas, las que le parecie
re, 6 de la mifma Confulta, 6 de los demás 
Hermanos, para que tomen quentas al T e -
forero^ Diputado de Capilla, 4 han fido el 
año antecedente,de los maravedifes, y bie
nes de la dicha Hermandad, que han entra
do en fu poder,los quales nombrado,b nom 
brados, tomen las dichas quentas por ante 
el Secretario defta Hermandad, y hechas,fc 
lleven á la dicha Confulta, para q las aprue
b e ^ fobre ello fe acuerde lo que convenga, 
como á quien toca privativamente el cono
cimiento defte negocio, 

D 2 m ítem, 

Si 



28. Reglay Eftatmus de la Hermandad 
Item,ha de conocer laConfulta de lo que 

fe ha de hazer q ía.ido los Hermanos que 
eftuvieren en Se vil! a, y fueren llamados, no 
acudieren á fu obligación, y les pueda pe
nar,.y procederá qualquiera multa: pero 
para horrar, y expeler de la Hermandad á 
qualquiera Hermano, no ha de tener facul-
tad,porquefe rcferva para elCabildo pleno. 

Item,cl Nuncio,6 Portero, y qualquiera 
otro Miniftro defta Hermandad, que no fea 
del numero de cinquenta y cinco Herma-
nos,toca, y pertenece á la dicha Confulta el 
nombrarlos,vno, 6 mas, los que fueren ne-
ceflarios,y quitarlos,y poner otros,como le 
pareciere convenir. 

ítem , la dicha Confulta no fe puede ha
zer con menos de cinco de los di

chos Confultores. 

• P O O Í O O * - - K ) ( * ) ( K •£»()(*)()<*• 
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del Santísimo Rofano de'N.Señora. 29. ¡K§ 

CAPITVLO IX. 
81 

Ü />£ Lií ELECCIÓN DE PRESI-
Í|jj dente $ Oficiales defta Hermandad 

/ ¿ ófc ¿¿/£¿y f¿!W 

S8 
Ntiguamente folia nueftra 

Hermandad hazer la elec-
cio de Oficiales en la tarde 
del dia en que fe hazia,yce-
lebraba la fiefta del Ange-
licoDoclor Santo Thomas; 

y fupuefto que fe ha de bolver á celebrar la 
dicha fiefta,bien fera que fe buelva á conti
nuar efta coftumbre: por lo qual, Ordená
rnosle en la tarde del dia en que fehizie-
re la fiefta al gloriofo Angélico DodT:or,que 
como efta declaradora de fer por el mes de 

I Mar^o, en la Dominica infrao&ava de fu 
§ fiefta; y fi efte dia no pudiere fer, fea en el 

que la Confulta feñalare, como queda ad
vertido ; pero no porque fe difiera la fiefta, 

• fe 
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30. R cgla,y Efíat utos de la Hermandad 
fehadedexar de hazer la elección de Ofi
ciales en el dichoDomingo infraoétavo por 
la tarde,y aviédo comulgado rodos iosHer-

{! manos, y cncomendadolo muy de veras á 
8 Dios N.Señor,fejüteN.Hermandad enCa-
% bildopl eno en la Capilla de fuAltar;y el Pa

dre deHermandad comience el Hymno Ve
ril Creator Spiritus, proíiguiendolo los Her
manos^ diga el Ver fo , y Oración del Efpi-

% ritu Santo, y por lamefmaordefe digaá>J. 
% Señora la Antífona Sub ttfümprafidiuní%con 
$ fu Ver fo , y Oracio, conforme al t iempo; y 
S luego citando todos femados en fes aísicn-
% tos, y lugares, el Prefidente fe dcfpedirá de 
8 fu oficio, exhortando á que la elección fe 
% haga con toda paz,y quietud, y conforme á 
% nucftrosEftatutos,para lo qual elSecrctario 

lea eíle Capitulo, y los demás que trataren 
de elecciones, y los de las obligaciones de 
los Oficiales, y calidades que han de tener 
para fer electos, para que todos fepan de la 
manera que han de elegir, y los electos las 
obligaciones de los oficios que les han da-

jf¡ do:y efto hccho,fe proceda en primer lugar 
| u la elección del Prefidcnte,que ha de fer de 
í i las 
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del Santifsimo RoftírWde N.Señora, j i. 
las calidades que queda referido en el Capí- S | | ? 
tulo tercero que defto trata; la qual clecció Sp 
ha de fer por votos fecretos de cédulas, co- S | 
mo lo acoftumbra nueftra Hermandad, re
gulando los votos el Préndente, có afsiften-
ciade losConfiliarios,y Secretario:y el que 
tuviere elección Canónica , ha de quedar 
electo por Prefidente; y fi en el primer ef-
crutrinio no huviere eleccionCanonica,eo-
mo dicho es, fe buelva á votar por los dos 
que tuvieren mas votos , faliendo los tales 
fuera del Cabildo, y por eftos dos folamen-
te fe votc,y aquel que mas votos tuviere de 
losdos,elfe fea Prefidente , y en cafo que 
tengan votos iguales, tantos el vno como el 
otro, el que fuere mas antiguo de Herman
dad fea tal Prefidcnte,fin otro efcrutinio, ni 
diligencia alguna, 

Y luego fe proceda á la elección de 
los demás Oficiales por el orden de fu 
dignidad y y oficio , fegun , y como 
queda declarado en el dicho Capitulo ter-

. cero que defto trata, por fus cédulas , y vo
tos fecretos de cada vno délos Hermanos, 
como la del Prcfidente,cxcepto que no han *J 
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3 2. Rcgla,y Ejlatufos'de la Hermandad 
de ícr elecciones Canónicas las deftos Ofi
ciales , fino el que tuviere mas votos , ha de 
quedar electo por tal Oficial; pero en cafo 
que fuceda que aya dos que tengan mas vo
tos que otros,y eftos fean iguales,en efte ca
fo , el mas antiguo de los dos quede electo 
por tal Oficial lin procederfe á mas eferuti-
nio,ni diligencia. 

Y acabada la dicha elección, el Prefiden-
te,y Oficiales nuevamente electos tomarán 
poífefsion inmediatamente de fus oficios, 
fentandofe cada vno en el lugar que le toca, 
y debe tener por razón dellos,y le dará gra
cias á Dios Nueftro Señor, diziendo el Ti' 
Deum laudamus,y vna Oración á la Santifsi-
ma Virgen M A R Í A Nueftra Señora. 

Item,ordenamos, que ninguno pueda fer 
reelecto en el Oficio de Prefidente,fino que 
por lo menos paífe vn año de hueco , fino 
fuere en cafo que por aver vacado el Oficio 
de Prefidente, el año antecedente, defpues 
de feis mefes de la elecció,alguno aya exer-
cido el dicho Oficio de Prefidente, que efte 
tal fiendo de las calidades que debe fer, có-
forme á eftos Eftatutos, puede fer electo en 

el 
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del Santifsimo Rofílrtode N.Señora. 3 3. 
el dicho Oficio de Prefidente, como fino lo 
huvierafido el año antecedente. 

ítem, ordenamos, que los demás Oficía
les , fuera del dicho Prefidente, puedan fer 
reelectos en fus Oficios vna v e z , y todas las 
que los eligieren, conque para fer reelectos 
aya de fer elección Canónica como la del 
Prefidente, 

Item,ordenamos, y difponemos, que en 
cafo que los oficios del Prefidente,y Oficia
les vacaren por muerte, b aufencia notable, 8® 
que no fe efpere que vendrán en todo aquel $f| 
año,6 por otro qualquier cafo que vacaren, 
fi al tiempo de la vacante no huvieren paf-
fadofeis mefes que tienen los dichos Ofi
c i o s ^ Cabildo pleno,lo mas prefto que fer 
pueda,buelva á elegir Prefidente, 6 Oficia- £]! 
les que huvieren vacado en la forma > y co
mo fi fuera al principio del año , los quales 
lo han de fer, y vfar fus Oficios por todo el 
tiempo que quedare, hafta la primer elec-
cio;y fi huviere pallado mas de fcismefes de 
la vacante,enquanto á Prefidente, prefida 
por el dicho tiempo que queda , hafta la 
eleccion,el Confiliario primero,con tal que 

% íea 

i 
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í$ lea de Orden Sacro,y fino lo fuere, fea Pre

fidente por el dicho tiempo el Hermano 
mas antiguo que fuere ordenado de Orden 
Sacro. Y en quanto á los demás Oficiales 
que vacaren fus Oficios defpues de los di
chos feis mefes,la Confulta los nombre por 
el tiempo que queda hafta la elección, fien-
do de las calidades que deben tener > con
forme queda declarado. 

CAPITVLO X. 

DEL MODO DE PROVEER LAS 
plazas de nuejiros Hermanos\ 

y hazerfas informa
ciones. 

Os que quifieren fer nueftros 
Hermanos(aviendo plaza,ó 
plazas vacas para ello) da
rán fus peticiones al Secre
tario en Cabildo pleno , y 
leídas, fe votará por votos 

fecretos de cédulas, 6 habas blancas, y ne-
t gras 

1 Üfcî ĵt̂ î îfi / 
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gras conforme el cafo lo pidiere, y fi tuvie
re la mayor parte de los votos, quede electo 
pornueftro Hermano el pretendiente, y f i 
tuviere votos iguales fobre f i fe recebirá, ó 83 
no,el Prefidente,6 quien prefidiere,declare U 
á la parte que fe llega , y ii fuere de parecer £] 
que fe reciba,quede admitido,y fi no,no. S 

Ylomefmo fea en cafo que ficndo vna 
la plaza huviere mas pretedientcs que vno, 
y tuvieren votos iguales, que en efte cafo el 
Prefidente, b quien prefidiere , declare a 
quien elige de los que tuvieren votos igua
les, y eife quede electo por nueftro Herma
no. Y al que afsi fuere electo, fe le hará fa-
ber,y dará memorial al Secretario,firmado, 
y jurado de fu genealogía, en que fe conté-
gan los nombres de fus padres, y abuelos 
paternos, y maternos, y de donde fon, b 
fueron naturales, el qual memorial, el Se
cretario lo leerá en la Confulta, y los Con
fectores nombren dosHermanos, b de la di
cha Confulta, b de los demás de la Herma-
dad , que hagan la información de genere, 
moribus, & vita in voce ( como al prefente 
fe acoftumbra)del dicho prctendiente,exa-

E 2 • minan-
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minando,e interrogando los teftigos por el 
conocimiento del dicho pretendiente, fus 
padres,y abuelos,y por lo demás contenido 
en el Capitulo que defto trata. Y hecha la 
dicha información, los dichos Diputados 
darán noticia della al Prefidente, y Confuí-
tores en la Confulta \ y conftandoles de la 
limpieza, y virtud del pretendiente por la 
relación de los ComiHarios, y no aviendo 
depoficion en contra,hagan llamar á Cabil
do pleno , para fer recebido por nueftro 
Hermano, y en el dicho Cabildo pleno fe 
hará relación de la averiguación que fe ha 
hecho, y fobre ello fe ha actuado en la Con
fulta , y fe bol verá á votar por habas blan-
cas,y negras, fobre f i la información es fufi-
ciente,ó fe bolverá á hazer mas informado, 
guardando en efto la loable coftumbre que 
ha avido,pero fe encarga la conciencia á los 
Hermanos que fiendo las informaciones 
buenas, y conforme á la relación de los Co-
miífarios,noay razón para no darle el voto 
al pretendiente. 

Y en cafo que aya duda en la limpieza de 
el que pretende, dará ordenla Confulta fe 

haga 
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haga información por efcrito, nombrando 
la dicha Confuirá v n o , ó dos Comiílários 
para hazer las pruebas en eíla Ciudad, 6 en 
la parte, y lugar donde fueren naturales los 
abuelos,b perfonas de quien fe dificulta,de
portando primero el pretendiente la can
tidad de dinero que fe le feñalarc por dicha 
Confulta, y no hazicndolo afsi dentro del 
termino que fe le afsignare por la Confulta, -
el Cabildo pleno pueda proveer la dicha 
plaza en otra perfona.mas depofitando pri-
mero/y hechas las informaciones, y hallan-
dofe eftar averiguada la limpieza, y buenas 
coftumbres del pretendiente, el Prefidente 
hará relación al Cabildo pleno de lo que 
por dichas informaciones confia; y fi fe le 
pidiere por algún Hermano, que fe lea al- ? 
guno, b algunos teftigos, fe haga, y hecho, 

por votos fecretos , como arriba queda 
dicho,fe vote, y fe reciba el dicho 

pretendiente por 
nueftro Her-

1 

mano. 

ra 

¡ l i l i 11.21 
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CAPITVLO XJ. 

DEL MODO DE RECEBIR EL 
Hermano que cjluvicre admitido por el 

Cabildo, y del juramento que ha de 
hazer 9 y lo que ha de 

dar por fu en
trada. 

Vando alguno eftuvierc ad
mitido , y recebido por 
nueftro Hermano , como 
dicho es en el Capitulo an
tecedente , citando nueftra 
Hermandad en fu Cabildo 

pleno,elPrefidente,ó quien en fu lugar pre
sidiere, nombre dos Hermanos que falgan a ?íf 
la puerta de la Capilla , y vengan delante 
acompañando al admitido hafta lamefadel §H 
Cabildo donde el Prefidente, 6 quien en fu ¡Jl| 
lugar preiidiere le recebirá el juramento 
acoftumbrado,de que en todo mirará por el ¡8Ü 
fervicio de Dios N ueftro Señor, bien,y au- ffi 

* men- ígS 
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mentó defta Hermandad,y hará bien,y fiel
mente el oficio, y negocios que le fueren 
encargados, en efpecial las informaciones 
que le cometieren de los que quifieren íer 
nueftros Hermanos,y con toda fidelidad, y 
fecreto , y guardará nueftros Eftatutos , y 
Regla,y defenderá el Mifterio de la Purifsi-
ma, e Inmaculada Concepción de Nueftra 
Señora la Virgen Santifsima Concebida fin 
mancha de pecado Original, como lo tiene 
jurado nueftra Hermandad;y luego fe le da
rá el afsiento en el C o r o , que huviere de ef-
tar conforme á fu Ab i to ? excepto fi fuere 
Sacerdote,ó Prebendado,que ha detener el 
que eftá declarado en el Capitulo de lósCa-
bildos. Y el Secretario lo ponga por fee en 
el libro de Cabildos,y fe efcriva por nueftro 
Hermano en el libro donde feefcriven los 

demás. Y pague de entrada cinquenta 
rcales,de que fe le haga cargo 

al Teforero. 

C A -
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gj CAPITVLO XIJ. 
¡fi Z) E LAS OBLIGACIONES 

dd Prefidente >y preeminencias 
de que ha de 

gozar. 

^ ^ í 2 L M i d c n t c ha de pi'eíidir S§ 
$ 2 j f t ^ í en todos los Cabildos pie- Sg 
^ ¿ á c / ^ i nos,yConfultas,y en todos 

los demás actos , fieftas,y £f§ 
• á ' ^ ^ O f juntas que nueftra Herma-

«g^£££X Jad tuviere , procurando 

I 
no faltará ninguno, pues Tiendo cabeza de 
la Hermandad, y de quien todos han de to
mar exemplo,juíio íerá que no haga falta. 

Ha de mandar llamar, y convocar á Ca
bildo plcno,ó Confulta, y á los demás actos £Jf 
de nueftra Hermandad, afsi en losordina- ÍJJS 
r íos, como en los extraordinarios, cada, y ¡$| 
quando, y todas las vezes que le pareciere %ñ 
conveniente,con pena,b fin ella. 

Todas las vezes que afsi en Cabildo ple-
no,como en Confulta, fe votare algún ne-

l ^ go-
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gociopublica, 6 fecreramente, y falieren 
votos iguales, puede declarar por la parte 
que quifiere de las dos,y aquello ha de que
dar determinado, como fi fuera por la ma
yor parte de votos, excepto en la elección 
de Oficiales, y en los demás cafos,á donde 
en ellos Capitulos fe declara lo contrario. 

En las fieftas que huviere de nueftra Her 
madad toca al Prefidenre combidar losPre-
dicadores,y Muficos, y los demás combites 
que fe huvieren de hazer,conforme á la fo-
lemnidad que fe huviere acordado; y fi qui
fiere lo remitirá al Diputado de Capilla, 
pues es quie mas trabaja en eftas ocalionés: 
y lasMiílas de femejantes fieílas,fi fuere Sa-
cerdote,le ruega laHermandad las diga por 
fu perfona,y fi no lo fuere, 6 eftuviere impe 
diao,combide aquien le pareciere cj la diga, 
fiendo de nueftra Her maldad, y los Minif-
tros que fuere menefter para dichas Miffas, 
6 el Diputado de Capilla, fi fe lo remitiere. 

En los Cabildos le toca el foffegarlos, fin 
dar lugar á que aya alborotos,haziendo que 
todos eften con la modeftia, y filencioque 
conviene,yque cada vno vote,y hable en fu 

F lugar; 

m 
1SZ 

i 

i • 
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US lugar; y fi aígun Hermano no lo cumpliere 
fifí afsi,y caufare alboroto,y efcadalo en el Ca-
¡P bildo,fe pueda corregir, y proceder á qual-
WL quier multa, ó pena pecuniaria, 6 otra que 
P§ convenga, aunque fea privalle por aquella 
JP vez de voto,y que falga delCabildo,porque 
11S no ay cofa que mas convenga, que la quie-
Wi tud,y buen proceder de las Comunidades, 
|P y mas en Cabildos. 

Todas las vezes que en los Cabildos, b 
US Confultas,y otros aclos de Hermandad fal-
§S * taren Miniftros neceífarios, como Secreta

rio,© Diputado deCapilla,y no eften los fe-
gundos prefentes,toca al Prefidente el nom 
brar de los Hermanos prefentes al dicho 
Cabildo quie haga el dicho oficio por aque 
lia v e z , v ha de fer tan valido como fi lo hi-
ziera el proprietario. 

Ha de tener vna llave del Archivo don-
M de fe guardan los papeles, y cofas mas im-
j§ portantes de nueftra Hermandad. 
§ Y fe declara, que todas eftas preeminen-
|¡ cias que el Prefidente tiene , las ha de go-
g zar en fu aufencia quien prefidiere 

en fu lugar. 
C A -
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CAPITVLO XIIJ. 

DEL CONSILIARIO PRIMERO, 
de fas obligaciones , y pree

minencias. 

L Coníiliario primero, que 
precifamete ha de ferEcle-
íiaftico, y tener fu afsiento 
al lado derecho del Prén
dentela de procurar todo §§| 
lo pofsible la guarda de ?M 

nueftros Eftatutos,yConftituciones,y bien, 
y aumento de nueftra Hermandad, fin per
mitir el quebrantamiento de ellas, comoá 
quien toca por razón de fu oficio. 

Y en aufencia del Prefidente ha de prefi-
dir en las Confultas, y Cabildos plenos, y 
demias aftos de nueftra Hermandad, fegun, 

y como puede hazerlo el Prefidente, 
gozando de todas fus pree 

minencias. 
F * * * C A -
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C A P I T V L O XIV. 

DEL CONSILIARIO SEGVNDO, 
defus obligaciones,y pree

minencias. 

"Y^^T~7 ^ ^ e t e n e r ^ u a f s i e n t o el 
íVJ Confiliario fegundo, que 
^ precifamente ha de fer 

Secular, adonde eftade-
>Á clarado en el Capitulo 

^y^MiSj q U C defto trata, y tiene la 
~ mifma obligación , en 

quanto á mirar por el bien de nueftra Her
mandad^ guarda de fus Eflatutos, 

que el Confiliario 
primero-
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C A P I T V L O XV. 

DEL OFICIO DE SECRETARIO, 
yfus obligaciones ? y pree

minencias. 

^^).Iene obligación el Secreta
rio de tener todos los li
bros de Acuerdos, y los 
demás papeles que tuvie
re nueftra Hermandad, 
Bulas, letras Apoftolicas, 
Efcrituras, peticiones, y 

otros recados tocantes á ella, en el Archivo 
que paraeftoeftuviere feñalado (teniendo 
vna llave del)procurando que eftén con to
do cuydado , yenvn libro, b quaderno á 
parte vn Protocolo de todos los bienes, rai-
zes,muebles,rentas, y todas las eícrituras,y 
títulos dellas,y de tocios los libros, y Bulas, 
y demás papeles del dicho Archivo, y que 
eftaHermandadtuviere,todo con claridad, 
y diftincion. Y quando fe facare algún pa-
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pel,libro, cícritura, 6 otra cofa del dicho 
A r c h i v o , ha de tomar la razo del papel que 
facaron, y quien lo íacó , confiando por fir
ma de quien lo facó,y para que efeelo , para 
que luego que aya férvido febuelvaapo
ner dentro del dicho Archivo , y fe fepa 
quien le llevó, para que fe le pida luego que 
convenga. 

S Ante el dicho Secretario han de paílar 
I todos los Acuerdos,autos,y decretos que 
fij ella Hermandad hiziere, afsi de Confulta, 
I como los de Cabildo pleno, y ha de leer las 
Ü8 peticiones que prefentaren en dicha Con-

f iilta,y Cabildo pleno? y todo lo que fe acor 
daré lo ha de eferivir en el libro de acuer
dos de Cabildo pleno, ó en el de Confulta, 
eferiviendo alprincipio de dichos acuerdos 
e! dia, y lugar donde fe juntan , y los Her
manos^ Oficiales que afsiften al dicho Ca
bildo,ó Confulta, porque fe fepa el numero 
de Hermanos que á el afsiften \ y fe efeufe la 
nulidad de dichos acuerdos. 

Y á demás de los dichos libros de Cabil
d o ^ Confulta,tendrá otro libro donde fe le 
haga cargo al Teforero de los maravedifes 

<V que 
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que entran en fu poder, afsi de los que los 
Hermanos debieren dar,como de los que fe jg 
dieren de limofna por dichos Hermanos, ó • 
otras perfonas, y en el fe eferivan defpues 9 
del dicho cargo los defeargos que diere el 8$ 
dicho Teforero. gf 

Y otro libro, que firva de inventarios, y gj 
entregos a los Diputados de Capilla, de los 
bienes de la di cha Hermandad, y por fu re
cibo entreguen á los Diputados de Capilla 
que les fucedieren. 

Y otro libro donde fe eferivan las limof- j!j 
ñas que no fueren de dinero, que le hizieré ^ 
ala Hermandad. % 

Quando fe tratare algún negocio , afsi en ¡$ 
Confulta, como en Cabildo pleno, que fe ¡jj 
aya tratado otra vez , tiene el Secretario ¡í 
obligación de rcferir,afsi enConfulta,como jjjj 
en Cabildo pleno, loque fe ha acordado 
hafta alli á cerca de aquel negocio, y el efta- $ 
do que tiene , porque fobre ello fe acuer- g 
de lo que convenga , y fe efeufe la nuli- $ 
dad que tendrá lo que fe acordare fin efta 
relación. 

Quando fe votare alguna cofa por votos 
x fecre-

1 
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fecretos, ha de repartir las habas blancas^/ 
negas,y recoger los votos. 

Todas las vezes que entrare algún Her-
mano,b fe hiziere alguna limofna, ó fe jun
tare algún dinero para alguna fiefta , 5 algu
na cofa de la Hermandad , dará relación al 
Teforero de lo que montare, y quien lo ha 
de dar,para que el dichoTeforero lo cobre, 
y fe le haga cargo dello. 

Todas las libranzas, y otros recados que 
fe defpacharen, han de fer refrendadas del 
Secretario. 

Ha de gozar de todas las preeminencias 
que fe le dan por elCapitulo del Prefidente, 
y Oficiales de Confulta, y gozar quando 
prefidiere fi fuere Eclefiaftico, y de las cali

dades que ha de tener para prefidir,por 
aquella vez de las preeminen

cias del Prefidente. 

m 

«J")J<4> *i()aí-
4 
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C A P I T V L O XVJ. 

DE LAS OBLIGACIONES DEL 
Oficio deTeforcr o $fas pree

minencias. 
01 n: 

^ <¡S^¿CíJ5LTeforero,(jue precifame-
te ha de fer Seglar, tiene 
obligación de cobrar to
dos los maravedifes perte
necientes á nueftra Her
mandad, afsi de entradas 
de Hermanos , como de 
y contribuciones que los 

Hermanos, y otras perfonas hizicren, mul-
„tas,penas,y otros qualefquiera maravedifes 
pertenecientes á la dicha nueftra Herman-
dad>de que le pedirá relación ai Secretario, 
y de todo lo que recibiere, y gaftare tendrá 

otras limofnas 
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vn mil y fetecicntos maravedís , y no 
mas ; y para gaftar mas cantidad de los 
dichos vn mil y fetecientos maravedís, 
dará quenta al Cabildo , ó Confulta , y 
fin fu facultad , y licencia no lo podrá 
hazer , y para el dicho efeclo fe le dará 
libramiento firmado del Prefidente, ó de 
quien lo deba dar , y refrendado del Se
cretario. 

Ha de tener vna llave del Archivo de 
nueftra Hermandad. 

Ha de gozar de todas las preemi
nencias que fe declaran en el Capitulo 

del Prefidente , y Oficiales 
de Confulta. 

m 
kk m 
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CAPITVLO XVIJ. 
<ontry[:yd¿ ko-mnloqZOÍVJHJ <.oAoih 

DEL OFICIO DE DIPVTADO 
de Capilla ,y de fus obligacio

nes 7y preeminen
cias. liAfi ohnf ir iMJD 

^=^>:Icne obligación el Dipu
tado de Capilla, que pre
cifamente ha de fer Ecle-
fiaftico,dc guardar todos 
los bienes muebles defta 
Hermandad , como fon 

' Frontales,Ternos, Cafu-
llas,Plata,Cera, Arcas,y Llaves dellas,don-
de fe guardan los dichos bienes, y todos los 
demás adornos > y bienes muebles de qual-
quier calidad que fean; y ha de aderezar, 6 
hazer aderezar el Altar, y adornarlo con la 
curiofidad pofsible todas las vezes que fe 
dixere Mifla, 6 fe rezare el R O S A R I O , y 
huviere fieftas, y hazer poner los bancos, y 
afsientos del Cabildo, para que fe afsienten 

G : * los 
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los Hermanos. Y quando entrare en el Ofi
c i o s a de recebir por inventario todos los 
dichos bienes por ante el Secretario, y de 
la mifma manera lo ha de entregar al fucef-
for quando acabare el Oficio. 

Y quando fe celebrare Miífa folemne, ha 
de combidar á los Miniftros de fobrepelhz, 
que han de afsiílir de fuera de la Herman
dad , difponiendo todo lo conveniente 
para la autoridad,y decencia de tan alto mi-
niílerio. 

Ha de gozar de todas las preeminencias, 
y privilegios que fe le dan por el Capitulo 
del Prefidente,y Oficiales de Confulta,y en 

cafo que prefida alguna vez en Cabildo 
pleno,ha de gozar de las preemi

nencias del Prefidente 
por aquella 

vez. 

«£x(o)o3- &{o)<& 4»(Ó)a3r «£o(o)o3" «C»(o)o^ 
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£3? A de tener el Hermano mas 
antiguo de Hermandad, 6 SI 
fea Eclefiaftico, 6 Secular, 
voto en Confulta perpetua 
mente, y gozar de las pree-
mineciasde Oficial,y Con

fuí tor , conque tenga el afsiento en la Con
fulta en inferior lugar á los demásOficiales, 
y en Cabildo pleno,fi fuere Sacerdote, def
pues de los Prebendados, y mientras no lo 
fuere, fi fuere Eclefiaftico, defpues délos 
Sacerdotes;y fí fuereSecular,delpues de los 
Oficiales mayores de fu Coro. 

Y fi acaeciere que fe haga Confulta, y no 
huviere venido el dicho Hermano mas an
tiguo , por qualquier caufa , aunque fea de 

. j enfer-

r 

% 

CAPITVLO XVIIJ. I 
zskbfi Ozol neo ¿§*ii ¿i XÜIJÜIÍIOJ ÍJI oup OÍ? 

D£¿ HERMANO MAS ANTI-
guo yy defuspreeminencias 

• yvotoenCott- ? 
fulta. 



yj¡.. Reghy Eflatutos "dela Hermandad 
enfermedad, no por elfo ha de entrar por 
mas antiguo el Hermano que fe le figue, fi
no que la Confulta fe haga con los Oficiales 
que huvicrc,como no fean menos de cinco, 
como fe dizc en el Capitulo de dicha Con
fulta. 

Y en cafo que el dicho Hermano mas an
tiguo fea aquel año Prefidente, 6 Oficial, ó 
ayahechoaufenciatan notable, que no fe 
eípere que vendrá en toda,6 la mayor parte 
del año;eneftc cafo entre en la dicha Con
fulta el Hermano mas antiguo que fe figuic-
re>6 Eclefiaftico, 6 Secular, y tenga clmif-
mo voto que tenia el propriamentc mas an
tiguo,hafta que dexe de fer Oficial,6 venga 
de la parte donde eftnvo.Y por eftas caufas, 
y efta orden,y no otras, ha de entrar en Co-

fulta por mas antiguo el Hermano que 
huviere de entrar en lugar del 

queproriamente lo 
fuere. 

• 4 Nfc, 
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CAPITVLO XIX. 

DE QVANDO DEBEN SER 
expelidos de fia Hermandad los Herma

nos della>ypor que caujas;y de otras 
caufds porque han de que

darfusplazas, 
vacas. 

I (lo que Dios no quiera, ni 
permita)alguno dé nueftros 
Hermanos cometiere algún 
crimen grave de Hercgia, 6 
lefae Maieftatis divinx , vel 
humana, ó otro qualquiera 

delito grave,b cfcandalofo, porque fea caf-
tigado, por el mifmo cafo íea expelido de 
nueftra Hermandad , y fe nombre otro 
en fu lugar. 

Item,por quanto parala confervacion de 
las Comunidades,y que no fe vengan á per-
der>importa mucho el confervar el numero 

^ de 
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5 6, Regla,y Eflatutos déla Hermandad 
de las perfonas de que fe componen, y fue-
le acontecer mudarfe de vna parte á otra 
á diferentes lugares , y eílo mas fre-
quente.cn nueftra Hermandad,á donde por 
ler los Hermanos della perfonas de letras, 
que afpiran á pueftos, y Dignidades , que 
confeguidas les obligan á dexar eftaGiu-
dadjcomooyfe reconoce que tenemos en 
las Indias,y otras partes, perfonas de puef
tos honorificos,y que no íe efpera que ven
drán masa efta Ciudad, y fieftas plazas no 
fe proveyeran, fe figuiera el inconveniente 
arriba referido, de quedifminuyendofeel 
numero de los Hermanos, viniera á faltar la 
Comunidad,b perder mucho defuluftre; 
por tanto paraoviar efte inconveniente,or-
denamos q todas las vezes , que qualquiera 
de nueftros Hermanos fe aufencare defta 
Ciudad por las dichas caufas, 6 por otra juf-
tacauía, de manera, que la dicha aufencia 
aya de fer perpctua,6 tan notable, que paf-
fe de tres años, y no aya buelto, ó que el di
cho Hermano paífe á fer Religioío , y aya 
prof efíado en dicha Religión ; en qual-
ijuiera de eftos cafos queden vacas las 

dichas 

f i l i l í 
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¡ P del Santifsimo Roftñ'io d¿*N.Señora. 5 7. 
||ü dichas plazas , y fe nombren otros en fu 
H | lugar, 
9$ I ü los dichos aufentes al tiempo que hí-

zieron la dicha aufencia, pidieron licencia á 
la Hermandad, en algún tiempo bolvieren 
á viuir, y morar ei> efta Ciudad, n o embar
gante que efte proveída fu plaza, fe ha de 
tener por nueftro Hermano , y venir ala 
Hermandad, y á fus Cabildos como de an
tes , y gozar de fu antigüedad, aunque efte 
cumplido el numero de cinquenta y cinco 
Hermanos, y fi vacare alguna plaza, no fe 
provea hafta que falte el dicho numero. 

Y es declaracion,que fi efte tai Hermano 
que fe aufentare defta Ciudad fuere á parte 
tan cerca de ella , que pueda algunas vezes 
venir, y acudir á las obligaciones deHer-

mano,haziendolo afsi, no íe tenga por 
aufente , ni fu plaza 

por vaca. 



5 8. Rcgla,y Eflatutos de la Hermandad 

CAPITVLO XX. 
DE COMO EL CABILDO PLENO 

ha de poder hazer declaraciones a 
cerca dejlos Eflatutos >y como 

ha de fer. 
Orno quiera que el entendi
miento humano fea finito, 
y limitado,yno pueda pre
venir, ni comprehender lo 
que pueda fuceder con la 

g diferencia ¿ c \ o s tiempos, 
Ordenamos , y difponemos, que todas las 
vezes que el Cabildo pleno de nueftra Her
mandad , y tal Cabildo, que por lo menos 
aviendo fido todosllamados,íc hallen de las 
tres partes de Hermanos las dos,íe parecie
re conveniente alterar, 6 mudar, 6 declarar 
alguna cofa en eftos Eftatutos, Capítulos, y 
Confutaciones, y cada vno dellos, y hazer 
otro, ó otros de nucvo,lo pueda hazer, con 
tal que fea aprobado lo que afsi fe hiziere, 
por el Iluftrif. fe-ñor Ar^obifpo de Sevilla,6 
por fu Provifor, y Vicario general, y no en 
otra manera A C V E R -



£ 3 

A C V E R D O , 

N Viernes, ocho diasdelmes 
de Drzic?nbve\ de mil yfelf-
cientos y cinquenta y feis 
años,dia de la Purifsima, e 
Immaculada Concepción de 
Nueftra Señora, en el Ca
bildo que fe hizt en d Colé-

legi$ mayor del Angélico Dottor Santo Tbomas 
de Aquino,delOrden de Predicadores deftaCiu-
daddeSevilbypor los feñores Hermanos de la 
Hermandad del Santifsimo ROSARIO de 
Nueftra Señora la Virgen Santa MARÍA,pa
ra el qual todos fueron citados,y llamados, ef 
tandojuntos,y congregados capitular mente, co
mo lo han de vfo,y coftumbre en fu Capilla ,pre-
ftdiendo el feñor Don Gerónimo de Caftro Palo-
mino, Racionero de la S. Iglefia Metropolitana 
defta dicha Ciudad,y Prejidéte de la dicha Her
mandad. Yo Diego Ignacio de Gongora, Secre
tario dellajci los Capítulos contenidos en la cer
tificación que fe acordó prefentaffe en el Ca
bildo defte dla,en elqfe hizo en tres de Diciem
bre defttprefcntc añoda qualcontj^ne los Capi-

H 2 fUlos 
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tulos de la Regla nueva,que en virtud de Acuer 
do capitular de dos de Febrero, del año p afta do 
demilyfeifcientos y cinquenta y vno fe han he
cho por los feñor es DoBor Don ThomasGarcia g 
Prieto,, Doólor Don Diego de Salinas ry Don í§ 
Diego Antonio de Carrion,y por mi Diego Igna
cio de Gongora, Hermanos de efta Hermandad? 
los qualesfeprefentaron en el Cabildo que efta 
Hermandadtuvo en cinco de Noviembre defte 
prefente año de mil y feifcientosy anqueta yJéis; 
yaviendolos oydo, vifto,y reconocido fer tos mif-
mos que fe contienen en el dicho memorialprefen 
tado en el Cabildo del dicho dia cinco de Novie-
bre defte dicho año, con las adiciones ry declara
ciones que en el dicho Cabildo ,y en los que fe hi-
zieron en nueve del dicho mes de Noviembre ry 
tres de Diziembre defte dicho año fe han hecho, jJS 
en los quales , defpues de averíos conferido con 5 | 
todo el cuy dado pofsible, dieron los dichos Capitu- £|| 
los con dichas adiciones por prefemados,y de con- gp 
formidad los admitieron ,y aprobaron quanto es ¡ j | | 
de fu parte,y pueden,en todo,ypor todo, como en | S 
ellos fe contiene,defde elprimero, hafta el vltimo gl| 
Capitulo,y revocaron todos los antiguos, conque ^ 
hafta el dia de oyfe ha regido ,y governado efta gg 

& Her- m 
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Hermandad ,y acordaron fevfede eflos nueva
mente hechos $ prefentados, /<w qua tes fe ponga, 
e inferten en el fibro de Cablldo\yfe obligaron en 
nombre,y voz de los que oy fon Hermanos de efta 
Hermandad, y de los que en adelante fueren, 'a 
los cumplir 7y guardar,y dieron comifsion ,y fa

cultad d los feñores Don luán de Texaday Al-
drete,Canónigo de la Santa Iglefia Metropoli
tana de/la Ciudad de Sevilla ,y Don Francifca 
Antonio de Conique , Cavallero del Orden de 
Santiago,y Veinte y quatro defía dicha Ciudad, 
Hermanos de la dicha Hermandad,y a cada vno 
injolidum, para que {fin perjuyzio déla anti
güedad que efla Hermandad tiene, y ha adqui
rido)fupliquen al Ilujlrifsimo ,y Reverendísi
mo feñorDon Fray Pedro* de Tapia, Ar$obifpo 
defta dicha Ciudad de Sevillano al feñor Doftor 
Don Diego de Caftrillo , Canónigo de la dicha 
Santa Iglefiafu Provifor,y Vicario general, los 
confirme, y mande guardar, y cumplir todo lo 
contenido en dichos Capítulos, Regla ,y Eflatu
tos,y lo firmaron defus nombres losfeñores Pre
fidente^ Hermanos q en el dicho Cabildo fe ha
llaron , como confia, y parece por el libro de 
Cabildos de la Hermandad de el Santifsimo 

RO-



ROSARIO, fita en el dicho Colegio mayor \ 
de Santo Thomas de Sevilla y a que me re* 
fiero.. 

D.Geronímo deCaf-
tro Palomino. 

Docl. Don Thomas 
Garcia Prieto. 

DFracifco de Arifti. 
D.Juan de Texada y 

Aldrete. 
Docl. D . Bartolomé 

barcia Ximencz. 
Bach. Francifco Gar-

cia Picado. 
Docl. Don Diego de 

Salinas. 
Lic.JuanPerez de los 

Rios. 
Macílro Chriftoval 

deEfquivel. 
D.JuaAronioCalvo. 

Don Antonio de Ef-
pinofa. 

Donjofeph de Bil
bao. 

Don Tuan Antonio 
de Mefa. 

Don Francifco An
tonio de Conique. 

Don Luis Ignacio de 
Conique. 

Ante mi. 

Diego Ignacio de 
Gongora. 

Secretario. 

*0(*)0*)(*)(-K)OíO()«' 
CON-



CONFIRMACIÓN, E INCORPO-
ración de nueftra Hermandad a la Ar-

chiconfraternidadde Santa Marta 
de la Minerva en 

Roma. 

Ray Thomas Turco t 

Maeílro General del 
Orden de Predicado
res ; por quanto fomos 
informados, que en ef

te nueftro Colegio mayor de Santo 
Thomas de Aquino de Sevilla, en el 
año de mil feiícientos y* quarenta y 
cinco, a veinte y vno del mes de N o - fy'ft*¿i 

viembre por el P. Pref. Fr. Domingo c^uZ 
de Molina , Reftor del dicho Colé- VA Capi-

g l O , fue inflituida la Hermandad deH*¿ fV 
Santifsimo R O S A R I O , y feñaIado>^I^ 
por la dicha Hermandad el Altar 
que efta en el general de los E f t u - ^ í 
diantes menores.Y por quanto elPre 
fidente,y Hermanos de la dicha Her- h r ó ^ o d e 

mandad me han hecho inftancia, que 1 9 ' 
m± con-



confirmemos la dicha inftítucion, y funda- gj 
cio,y la incorporemos á la Archiconfrater- $ 
nidad de la Minerva;queriendo Nos fervo- 1 
rizar, y aumentarla devoción de Nueftra $ 
•Señora del R O S A R I O , y fatisfacerálos gj 
piadofos deilcos de los dichos Prcfidente,y 
Hcrmanoscen virtud de la prefente,y con la 
authoridad Apoftolica, que tenemos en ef-. 
U parte,y por quanto á Nos pertenece, co-
firmimosla dicha inftitucíon, y fundación, 
y la incorporamos a la Archiconfraterni-
dad del R O S ARIO,fundada en lalglefia de 
Santa M A R Í A de la Minerva en Roma,par
ra que goze de las gracias , indulgencias, y 
privilegios cocedidos por los SummosPon-
tifices á la Hermandad del R O S A R I O , en 
el nombre del Padre,y del Hi jo , y del Efpi-
tuSanto. Amen. Fecha en Sevilla en el di
cho Colegio en veinte de Novigbre de mil 
feifcientos yquarentay fiete. 

Fr.ThofnaSiQfup. 

Fr.Pedro María Pajfevino. 
Maeftroy Compañero. 

En lugar >%< del Sello. 
Regi l tá foLzAz. CEN-

¡a r 



LICENCIA DEL ORDINARIO 
para la Reimprefsion. 

34< 

m 

EL Do&orDon Jofeph de Bayas, 
Proviíbr , y Vicario General 
de Sevilla , y fu Ar§obifpado, 

p'orelliluftrifsin^o , y Reverendif-
limo Señor Don Jaymede Palafox, 
y Cardona , mi feñor , por la gra
cia de Dios > y de la Santa Sede 
Apoftolica, Arcjobifpo de efta Ciu
dad, y Argobifpado , del Confejo 
de fu Mageftad , &c. Por la pre-
fente doy licencia para que fe pueda 
Reimprimir la Regla , y Eftatutos 
de la Hermandad del Santifsimo 
Rofario ; atento á eftar ya vifta, 
examinada , y aprobada dicha Re
gla anteriormente, con tal, que eft<a 

jft mi 

m 
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mi licencia fe ponga al principio de m 
cada vna. Dada en Sevilla en diez | | 
y fíete dias del mes deMar^o de mil §§ 
Setecientos y vn años. 

'Bayas. 

Por mandado del fcñor Provifor. 

Juan francifco Jh*rád0t 



CENSVRA DEL MVY REVÉ-
rendo Padre Maefiro Fray Diego de 
Bajíos , Rcflor del Injipie Colegio 
Mayor , de Santo Thomas de 
hquino, del Orden de Predicadores, de 

la Gradad de Sevilla>y Examinador 
Sinodal de fu Arcobif-

pado. 

POr comifsion del feñor Do&or 
Don Diego de Caftrilio, Canó

nigo de la Santa Igleíia Metropoli
tana de Sevilla, Provifor, y Vicario 
General en ella , y fu Argobifpado, 
&c. He viílo eílas Conllituciones, 
queha hecho para perpetuar el buen 

; govierno de fu devoción la Her
mandad confagradaá la Virgen del 
ROSARIO en eüe Colegio , 
de Santo Thomas de Sevilla > 

• y 



f y he hallado todos fus capítulos Sí 
tan llenos de prudencia , difcre- §3 

m cion, y charidad, que parece refpira g|¡ 
l|j en ellos la fragrancia de las virtudes 
SI2 mas preciofas en la eílimacion de 
Í | aquella foberana Princeía , y que 
H para hazerle lifonja á fu Divino Ef-
|g pofojlecombidaáfuconfideracion SI 
Hg en quellas palabras del capitulo fep- $| 
^ timo de los Cantares: Mané furga- w 
| | mus advineas videamus fi floruit vinea, | | 

fifioresfruttus parturiunt i fi flaruerunt W 
malapunica.Todas eftas amenidades 
celeftiales r que generalmente fe g¡¡ 
verifican en la Igleíia, eftánfingula- H 

| rizadas en efta piadofa Hermandad; j | ¡ 
primero dize , que fon muchas las 

Hj viñas > y defpues 7 que la viña es vna 
gg¡ foh: ManéJitrgamusadvineas, videa-
P fifloruit vinea. En que fe repre-

68 
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fenta la vnidad que en efta Congre
gación tienen Eclefiafticos, y fegla-
res, perteneciendo porfimefmosá 
eftadostan diferentes. Si flores frne
tas parturiunt > añade aquella divina 
Señora , fignificando el guftoque 
tiene en ver los frutos de fus flores: y 
fi las flores mas píoprias fuyas fon las 
Rofas de fu Santifsimo ROSARIO, 
bien fe reconocen los frutos delEf-
piritu Santo, que han producido en 
fus devotos , quando en todos los 
exerciciosya que fe juntan, y han de
cretado juntarfe en eftas leyes , fe 
defeubre el fuego de Amor Divino, 
que arde en fus corazones. Si florue-
runt mala púnica, profigue MARÍA 
Santifsima , parece que contem
plando en el artificio de la Granada 
á fus hijos congregados, y vnidos en 

i * * for-



forma de Hermadad, el qual dibujó 
afsi la pluma de San Theodoreto. 
Mala púnica fub vno eiufdem mali cor-
tice multa continent grana ; ita mutuo 
inter fe concerta, vt viciftm minimé com- ¡g| 
primant aut corrumpant, fed integrent 
atqueconferuent. Es la Granada gero-
glifico de la paz, y vnion de diferen
tes fu jetos , porque dentro de vna | ¡ 
mifma corteza incluye muchos £ra- §fj 
nos de vnmifmo color , y aunque j | | 
tienen diferentes manciones, divi
didas con vnas telicas muy fútiles, 

• aquella divifion no es ocafion de dif- §f| 
cordia,ni aquella diferencia es caufa 
de emulacion, pues viue cada grano 
tan contento con fu fuerte, que nin- | 
guno embidia el lugar que tiene el 
otro , confervandole todos debaxo 
de vna mifma corona. Todas eftas 

pro-



propriedadcs fe felicitan citas Conftitucio-
nes, pues eftablecen,que en todos los Her
manos rcfplandezca vna mifma calidad, m 
como en los granos vn color, que tengan 
en fus juntas diferentes manciones, que fe 
conferven en paz , aunque en defiguales 
lugares, ficndo la coronadlos ciñe la liber
tad que le ofrecen a aquella foberana Rey-
na, obligandofe a fervirla pertetuamente, 
cóforme a eílas Cóílituciones: Namfervire 
huic Regin¿e{áixo S.Anfelmo en el libro de 
excel. Virg.) regnare eft,ér inter illius maná-
pianumerariplufquamRegium. Y afsi juzgo 
que fe pueden aprobar, y confirmar, con 
íeguridad de que la obfervancia dellas re
dundara en mayor fervicio de Dios nueftro 
Señor, y de fu Santifsima Madre. En eíle 
Colegio Mayor , y Vniverfidad de Santo 
Thomas de Sevilla i4.deFebrerode 1657. 
años. 

ElMaejlro Fr. Diego de Bajíos. 

El 
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EL DodlorD.Diego de Caftrílló,Cano-
nigo en la Santa lgleíla Metropolitana 
de Sevilla, Proviíbr, y Vicario Gene

ral en ella, y fu Ar^obifpado , por el Illuf-
trifsimo, y Reverendifsimo feñpr D . Fray 
Pedro de Tapia mi feñor , Argobifpo de 
Sevilla, del Confejp de fu Mageftad, &c. 
Aviendp viftp la Regla de la Hermandad 
del Santifsimo R O S A R I O de nueftra Se
ñora , fita en el Colegio Mayor , y 
de Santo Thomas de efta Ciudad , que 
efta en veinte .Capítulos, la apruevo,y con-
firmo como en ella fe contiene , defde el 
primerCapitulo hafta el vltimo,y mando fe 
vfe de ella; conque la dicha Hermandad fea 
fometidaála jurifdicion ordinaria que ad-
miniáramos, Y afsimXii3 damos licencia 
para ¿j fe pueda imprimir , por lo que toca 
a efte Tribunal, Feehaen Sevilla á $>. dias 
del mes de Margo de 17 o 1. 

&Do8. D.Diego Je Cajlrilh. 

Por Mandado del feñor Provifor. 

J)iego Je Guarnan, Notario. 

• ra»? • 



ÍNDICE DE LOS CAPITVLQS 
defta Begla. 

CAPJ.'Del numero de Hermanos 
que ha de aver en nueftra Her
mandad ) y el eftado que han de 
teñen paff. i. 

CAP.IJ.De las calidades que hande 
tener nueftros Hermanos del nu
mero defta Hermandad, pag. 3. 

CAPJIJ.Del Prefidente, y Oficia
les que ha de tener efta Herman
dad para fu bue govierno. pag. 5 . 

CAP. IV. De las obligaciones que 
tienef, y hade tener nueftra Her
mandad, pag. 7. 

CAP.V.Delasobfígaciones,y exer-
cicios de cada Hermano en parti
cular, pag. 13. 

C AP. VJ.Del orden,ymodo q mref-
traHermadad ha de tener,y guar-

dar 
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dar en los Cabildos, juntas,y aát̂ ps 
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fer, y los afsientos, y lugares qtfQ 

cada vno ha de ocupar. pag. 1 5 
CAP. VIJDel Padre de Herman

dad. . pag. 2 2 
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les delía,que hade aver en nueftra 
Hermandad. p1 g. 2 5 

C A P.IX.De la elección de Preliden 
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CAP.X. De el modo de proveerlas 
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trada, pag. 3 8-

CAP. 
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Prefidente , y preeminencias de 
que ha de gozar. pag.40, 

CAP.XIIJ.Del Confiliario primero 
de fus obligaciones,ypreeminen-
cias. 

CAP.XIV.DelConfiliariofegundo 
de fus obligaciones,ypreeminen
cias, pag* 44-

CAP.XV.Del Oficio de Secretario, 
y fus obligaciones, y preeminen
cias. Pag-45-

CAP.XVJ.De las obligaciones del 
Oficio deTeforero,y fus preemi
nencias. • Pag^49-

C APXVIJ.Del Oficio de Diputa
do de Capilla,y de fus obligacio
nes^ preeminencias. pag-5 1 • 

CAP.XVIIJ.Del Hermano mas an
tiguo , y de fus preeminencias, y 
voto en Confulta. pag. 5 3 . 

CAP. 



ra CAP.XIX.De quando deben fer ex-
g¡ . pelidos defta Hermandad losHer 
|j manos della , y por qué caufas, y 

de otras caufas,porque ha de que
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CAP.XX.Decomoel Cabildo ple
no ha de poder hazer declaracio
nes á cerca deftos Eftatutos, y co
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